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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARIíNENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Doran, á i rs. 
mes, 1 1 por trimestre y 40 poraño.

Los artículos, avisos y tec'pfrn- 
ciones, se dirigirán á la Rei'ái cien 
establecida en la misma in | tenia 
francas do porte, sin ciño requisito 
no se admitirán.

BOLETLV OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular INúm. 258.
El Excmo. Sr. 3Iinislrode la Gobernación con fecha $0 

del mes" último se hi servido trasladarme de Real orden lo 
que sigue:

Pedido informe al Consejo Real en Secciones de Gracia 
y Justicia y de Gobernación con motivo de la consulta del 
Gobernador de las Islas Baleares, relativa á las penas que 
debería imponer a los intrusos en el ejercicio déla ciencia 
de curar, le ha evacuado en 27 de abril último en los tér
minos siguientes:

Exento. Sr.: Estas Secciones, en cumplimiento de la 
Real orden de 26 de julio de 1852, han examinado la con
sulta del Gobernador de las Baleares sobre las penas que 
deben imponerse á los intrusos en la ciencia de curar.—*- 
En su comunicación hace el Gobernador de las Baleares 
una ligera reseña de los Reglamentos, Reales órdenes y 
disposiciones que han designado hasta ahora las penas con 
que deben castigarse ¡as intrusiones en la ciencia de curar; 
y considerándolas en contradicción, hasta cierto punto, en 
lo <píe dispone el articulo 455 del Código penal para los 
que ejercen sin titulo actos de una profesión que lo exija, 
pregunta: t.° Qué penas deberán imponerse á los intrusos 
en ía ciencia de curar, esto es, si las que se señalan en el 
Código penal, ó bien las que se hallan establecidas por la 
RcaTcédula de 10 dé diciembre de 1828.—2.° En el caso 
de que esta deba regir, qué es lo que deberá hacer cuando, 
por las reincidencias, las multas excedan del límite de mil 
reales que marca el párrafo 5.° de la ley de 2 de abril de 
1815.—Vista la Real cédula de 10 de diciembre de 1828 
que designa líts penas que han de imponerse á los intrusos 
en la ciencia.de curar.—Vista la Real orden de 23 de no
viembre de 1845 que confiere á los Jefes políticos la facul
tad de imponer dichas penas hasta el límite que señale ef 
artículo 5.° de la ley de 2 de abril'de 1845,— Vista la 
Real orden de 17 de febrero de 1846 que dispone que, 
cuando exceda del límite enunciado, la pena que baya de 

imponerse se pase á los Tribunales ordinarios el tanto de 
culpa que resulte. — Vista la Real orden de 7 de enero de 
1847 que previene que los Jefes políticos apliquen la pena 
de cincuenta ducados, designados en el párrafo 3.°, artí
culo 21) de la Real cédula de 10 de diciembre de 1828, a 
los que por pi "miera vez ejerzan el arle de curar sin el lilu- 
11 competente, y que en el caso de reincidencia instruyau 
las primeras diligencias contra el infractor, poniendo aque
llas y este á disposicion-de la jurisdicción ordinaria —Vis
to el aiticulo 485 del Código penal, en cuyo párrafo 4.* 
se castiga con la pena de arresto de cinco ó quince dias, ó 
una mulla de emeo á quim e duros á los que ejercieren 
sin títu'o acto de una profesión que lo exija.—Visto el artí
culo 7.° del ciladoCodigo en el que se declara no compren
didos en las dispftsicim.es del mismo los delitos que &e co
meten en contravención a las leyes sanitarias. — Visío por 
último el articulo 505 del repelido Código que dice que no 
quedan limitadas por lo dispuesto en el libro 111 las atribu
ciones que por las leyes de 8 de cuero y 2 de abril de 
1845 y cualesquiera oirás especiales competan á los agen
tes de la Administración para dictar bandos de policía y 
buen gobierno, y para corregir gubernativamente las faltas 
en los casos en que su reprensión les esté encomendada por 
las mismas leyes.=Considerando que la Real cédula de 10 
de diciembre de 1828 y las Reales órdenes citadas, pres
criben de una manera terminante las facultades de los Go
bernadores de provincia para castigar á los intrusos en la 
ciencia de curar, y que los artículos 7.° y 505 del Código 
penal dejan en libertad completa el ejercicio de acuellas fa
cultades.=Las Secciones opinan que puede conleslaise e 
la consulta del Gobernador de las Baleares, previniéndole 
que al tenor de lo que disponen la Real cédula y Reales 
órdenes repetidamente citadas, castigue á los intrusos en 
la ciencia de curar cuando por primera vez delincan; limi
tándose en caso de reincidencia a instruir las primeias di
ligencias y ponerlas con el reo á disposición de los Tiibu- 
nales ordinarios. De estos es la inteligencia de las leyes 
que están encargados de aplicar, y por lo mismo las Sec
ciones no creen de su deber entrar en el examen de la con
tradicción que supone el Gobernador de las Baleares existe 
entre las disposiciones con arreglo a las que debe él casti
gar las intrusiones en la ciencia de curar, y las que en su 
caso habrán de tener presentes,, con el mismo fin, los Tri
bunales de Justicia.

Lo que se inserta en el Boletín para su publicidad y efec
to oportunos. Burgos junio l.° de 1854.—El Gubirmidor, 
Sebastian Garda Pego.

ciencia.de
dispftsicim.es


Otra núm. £'59.
Ha llegado á mi noticia que algunos confina

dos dirijea cartas á varios sujetos ofreciendo 
nivelar en donde existen grandes depósitos’de 
dinero y alhajas, y aunque por parte de los em- 
p'eados de los establecimientos penales'¿se tiene 
el posible celo para eMlar se cometan tan pu
nibles delitos, burlan continuamente su vigilan
cia. y engañan :í muchos que, estimulados por 
nn lucro fiel icio, adel mían sumas v luego se ven 
lustradas las esperanzas que habían adquirido 
no encontrando los tesoros prometidos.

Deseando pues que los habitantes de esta pro- 
vincia no sean sorprendidos con estos manejos, 
y que n<> queden impunes los referidos hechos, 
lie acordado prevenir á los Alcaldes de los res
pectivos distritos municipales, procuren averi
guar los rpie reciben dichas cartas y les encar
guen las entreguen en este Gobierno á fin de 
que se les aplique á los autores la pena á que se 
han hecho acreedores. Burgos 2 de junio de 
lba4.—Sebastian García Pego.

Otra núm. 2C0.
PARTIDO DE LERMA, Año de 1851.

Peparhmiento hecho entre los pueblos de este 
partido para atender al sostenimiento de presos 
pobres en el presente año, envirlud. d£lo manda
do por el Sr. Gobernador de'provincia en 23 de 
enero último.

Corresponden á 5 rs. por vecino.
Pueblos. Numero de Cuota.

vecinos.
Abelhmosa de Muñó, Iglesiarrubia, 

Torreciiores, Paules del Anua y

rs. vn.

Pi-e' illa 72 360
Bahñhon v Gnimara 46 230
Gabanes de Esgueba y Sanlibaíiez de id. 58 290
Rastrillo de Solarana 37 185
Cebrocos • 33 165
Ciadmuba 67 335
Cillcrmdo de Abajo 61 ■ 305
Cirternelo de Arriba 46 230
Gímelos de Cerbeia y Bilongos 61 305
Covarubias 218 11'90
Cogollos 73 365
Cuevas de S. Clemente 41 205
Fonlioso
Lerma, Ráve de los Escuderos,

34
Ro-

170

yales de! Agua y Santillan
Madrigal del Monte y Tornadijo

283 1415
56 280

Mahamud LÍO 700
Madrigalejo y Monliienga 55 275
Máznela 58 290
M.’Ci rreyes y Mazariegos 1 1 1 555
Nebreda 40 200
()lmilb<s de Muño 27 135
Peral (fe Arlanza 69 345
Pineda de Trasmonte 39 195

Pinilla de Trasmonte 103 515
Presencio 138 690
Puenledura 66 330
Quinlanilla del Agua y Rascones 67 335

■ Quinlanilla del Coco y Castroceniza 41 205
Quitanilla de la Mala 99 495
Retuerta v lira , 86 430
Beviila C briada y Vdlobiado 60 300
Hoyuela \ La veguecilla 74 370
Santa <an ilia 41 205
Si >. Marta del Campof 244 1220
Sla. Maria.de Mercadiilo 36 ISO
Sla. Inés 58 290
Sanlivañez del l a! v Barriosuso 40 200
Solarana 45 225
Tejada 36 180
Tordomar 91 455
1 /V 1*/ 1 11 /> 1 />C 32

i 126
160
630

1 Oí (lili J(-b

Tortoles
Torrecilla del Monte 48 240
Torrepadre, Ontoria del Riofranco y 

Retortillo 56 280
Torresandino 75 375
Valdorros 32 160
Eillaíruela 83 415
Lilla hoz 148 740
ViHáverde del Monte, Reveng a y 

Villahízan 38 190
Eillalmanzo 159 795
Villamayor de los Montes 100 500
Villangomez, Villafuertesy Quintanilleja 64 320
Zaei 53 265

Total 20320
Lerma 5 de febrero de 1851.—Porictierdo de la

Imita de partido,—El Alcalde Presidente, Eugenio
Alonso.—El Secretario, Andrés Ayúso.

Oirá núm. £61.
En la Gaceta de Madrid núm. 509, del dio, 

24 del actual se halla inserto el inventario de 
los documentos hallados entre las cartas sobran
tes de 1852, y en cumplimiento de lo mandado 
por el llustrisimn Sr. Director general de Cor
reos se, pública eu el Boletín oficial para cono
cimiento de quien pueda interesar. — Burgos 31 

■de mayo de 185 i.—Sebastian García Pego.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Autorizada esta Dirección por Real orden de 29 de. 
setiembre de 1852 para abrir é inspeccionar las carias 
dobles sobrantes en l.vs Administraciones de correos, por 
no haberlas reclamado las personas á quienes sedirigian, 
salvando asi de la quema los documentos de interés que 
pudieran contener, se ha procedido á separar los que 
demuestra el adjunto inventario, referentes á las del año 
de 1852. En su consecuencia los (pie se consideren ron 
derecho á recogerlos, pueden acudir á esta Dirección, 
previa justificación de iden lijad ó abono de persona de 
arraigo, bien directamente, bien por medio de los Golier- 
nadoret de las respectivas provincias, pagando el porte 
correspondiente. Madrid 23 de mayo de 185 4. — El 
Director general de correos, Luis Manrcsa.

Maria.de
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